INSTITUTO
LATINCAMERICANO DE
PLANIHCACION

ECONOMICAY
SOCIAL

GENERAL
INST/&/kev.4
Junio de 1975
Originals: Espafiol

RESOLUCIONES

199 (IX) aprobada por la CEPAL en su Noveno Perfodo de Sesiones,
13 de mayo de 1961.

219 (AC.50) aprobada por el Comité Plenario de la CEPAL en su
Octavo Periodo de Sesiones, 16 de febrero de 1962,

220 (AC.52) aprobada por el Comité Plenario de la CEPAL en su
Noveno Periodo de Sesiones, 6 de junio de 1962,

260 (AC.58) aprobada por el Comité Plenario de la CEPAL en su
Décimo Periodo de Sesiones, 11l de mayo de 1966,

286 (XIII) aprobada por la CEPAL en su Décimo Tercer Perfodo
de Sesiones, 19 de abril de 1969,

287 (XIII) aprobada por la CEPAL en su Décimo Tercer Perfodo de
Sesiones, 19 de abril de 1969,

296 (AC.62) aprobada por el Comité& Plenario de la CEPAL en su
Quinta Reunibén Extraordinaria, Nueva York, 6 de mayo de 1970.
299 (XIV) aprobada por la CEPAL en su Décimo Cuarto Perfodo de
Sesiones, 5 de mayo de 197l.

318 (XV) aprobada por la CEPAL en su Décimo Quinto Periodo de
Sesiones, 29 de marzo de 1973.

319 (XV) aprobada por la CEPAL en su Décimo Quinto Periodo de
Sesiones, 29 de marzo de 1973.

340 (AC.66) aprobada por el Comité Plenario de la CEPAL en su
Octava Reunién Extraordinaria, Nueva York, 25 de enero de 1974.
351 (XV1) aprobada por la CEPAL en su Décimo Sexto Periodo de
Sesiones, 13 de mayo de 1975,
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RESOLUCION 199 (IX): FORMACION DE UN INSTITUTO
DE DESARROLLO ECONOMICO

La Comisién Econémica para América Latina,

Considerando la importancia de la programacién econbdmica y. la
urgencia con que es necesaria en América Latina para fomentar y
asegurar un.desarralle econbmico acelerado en la regibnm,

Teniemdo presente la necesidad de contar con capacitacidn'y -
asesoramiento en materia de desarrollo econfmico en Amépica Latina.
en escala mucho mayor que en el pasadé,pgra respaldar esas actividades
de programacibn, ¢

onéigerando que.un medio econdémicq y expedito de satisfacer esta
necesidad consiste en ampliar las actividadas que la CEPAL ya realiza
en materia de capacitaciénm, investigacién y asesoramiento,

Tomando. en cgnsideracién que, pese a las mayores contribuciones
de los programas de asistencia técnica de las Naciones Unidas, los
fondos de que dispone.la Secretaria para llevar a cabo sus labores
de capacitacibn.y asesoramiento :en materia de desarrollo econémico
no bastan para hacer frente a todas las solicitudes recibidas,-

Recordando que el Fondo Especial de las Naciones Unidas presta
asistencia a la programacibn, capacitacién y otras . actividades previas
a la inversién como las mencionadas anteriormente,

Reconociendo el interés concreto en la programacién y.planea-
miento del desarrollo econbmico expresado en este periodo de sesiones
de la Comisién por el Director  General del Fondg Especial de. las
Naciones Unidas,

Tomando nota adem&s de la buena disposicién del Director General.
para recomendar al Consejo de Administracién del Fondo Especial que
apruebe una. asignacién especial de fondos que permita iniciar los
trabajos preparatopiqs de un proyecto de solicitud para el estable-
cimiento de un instituto de desarrollo econémico en América Latina,.

/Considerando que
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A )

Considerando qué 16s gobiernos de Chile, Colombia y Venezuela
han presentado al Fondo Especial una solicitud para el establecimiento
de un instituto de este tipo y que otros gobiernos tienen idéntica
intencibn: . ‘ -

Resuelve:

1. Recomendar que se amplien las actuales actividades de capaci-
tacién y asesoramiento que la CEPAL ha venido realizando en materia
de programacién en el grado necesario y con este propbsito recomienda
que el Director Principal a cargo de la Secretaria EJecutlva de 1la
CEPAL en consulta con el Director General del Fondo Especial prepare
la organizacién del establecimiento de un instituto auténomo de planea-
miento del desarrollo econbmico bajo la égida de la CEPAL y organizado
de manera tal que tenga atribuciones para recibir y administrar fondos
de otras fuentes distintas de los gobiernos latinoamericanos y el Fondo
Especial de las Naciones Unidas;

2. Recomendar que tal instituto tenga el propésito de formar un
cuadro permanente de expertos en programagibn de desarrollo para ser
utilizado en las Areas regionales y nacionales y de establecer estrecho
contacto con las instituciones de programacién de los gobiernos latino-
americanos, y mantener as{ un proceso constante de capacitacibn, inter-
cambio de experiencias y mejoramiento de las técnicas de programaciénj

3. Pedir al Director Principal de la CEPAL que preste la asistencia
que puedan recabar el Director General del Fondo Especial y los gobiernos
interesados para llevar adelante todos los procedimientos necesarios para
el establecimiento del instituto; '

4, Expresar la esperanza de que el Director General y el Consejo
de Administracién del Fondo Especial den pronta y favorable acogida a
las solicitudes de apoyo financiero para este instituto que sean formu-
ladas por los gobiernos latinoamericanos;

5. Solicitar del Director Principal de la CEPAL que consulte al
Director General del Fondo Especial acerca de los convenios que pudieran
efectuarse con otros organismos internacionales y regionales para el
funcionamiento del institutoj

/6. Sefialar



6. Sefialar a los gobiernos latinoamericanos la conveniencia
de apoyar la labor del instituto colocando a su disposicién los
elementos humanos y materiales locales necesarios para asegurar
la méxima eficacia de sus actividades en los distintos pafses;

7. Manifestar su confianza de que el instituto establecido
bajo los auspicios de la CEPAL y con apoyo del Fondo Especial
de las Naciones Unidas llegaré con el tiempb a ser un organismo
dirigido y mantenido por los gobiernos latinoamericanos,

13 de mayo de 1961







RESOLUCION 219 (AC,50): RESOLUCION PARA SU TRAMITE POR EL CONSEJO
ECONOMICO Y SOCIAL SOBRE EL INSTITUTO
IATINGAMERICANO DE PIANIFICACION ECONOMICA
Y SOCIAL

El Comité Plenario de la Comisién Econémica para'América latina,

Teniendo en cuenta que en el presente periodo de sesiones se ha
aprobado una resolucién mediante la cual se crea el Instituto Latino-
americano de Planificacién Econbmica y Social,

Considerando que es sumamente urgente para el desarrollo econdmico
y social de América Latina que el Instituto inicie de inmediato sus
labores,

Teniendo presente el parrafo 10 de las Atribuciones de la Comisién,

Recordando que el Consejo Econémico y Social celebrari su 33°
periodo de sesiones en el mes de abril de 1962 y que ello darid oportu-
nidad para que se considere la creacién del Instituto recién aprobado,

Resuelves

1. Solicitar de la Secretarfa que remita inmediatamente al Consejo
Econémico y Social un informe especial sobre el Instituto en que se
consignen las deliberaciones celebradas y las decisiones y resoluciones
aprobadas por el Comité Plenario en esta materia;

2. Pedir al Consejo Econémico y Social que en su 33° periodo de
sesiones tenga a bien prestar especial consideracién a las decisiones
de la Comisién referentes al Instituto, dada la urgencia de que éste
inicie sus actividades.

16 de febrero de 1962







RESOLUCION 220 (AC.52): INSTITUTO LATINOAMERICANO DE PLANIFICACION.
_ ECONOMICA Y-SOCIAL :.

Tomando nota’ con sat15£acc16n del dncumento del Director Prznc1pal
a cargo de la Secretarfia EJecutlva sobre el Instituto Latinoamericano
de Planificacién Econdmica y'Social (E/TN. 12/AC.5Q}7), en cumplimientd
de lo dispuesto en el- pérrafo 1 de 1a resolucién 199 (IX) de'la Comisién,

Teniendo en cuenta la resoluc16n 1708 (XVI) de 1a-Asamblea General
en que se invita a los gobiarnos‘-intéresados a establecer 1nstitutos
de planificacién del desarrollo- estrechamente vinculados a las’ respect1vas
comisiones econémicag¢ regionales;

Expresando su reconocimiento al Fondo Egpecial-de las Naciones Unidas
y al Bance Interamericano de Desarrollo por'su contribucién, que ha hecho
posible la creacién de un instituto de planificacién del desarrollo en
América Latina,

Mggifééféné‘ 1a Complacencia con que ver4 que iasANac1ohes Unidas,
al cumplir su cometido de Organlsmo de Ejecuc16n, lo hagan por intermedio
de la CEPALy

Tomando nota’ con satisfaccién del acuerdo del Fonds Especial de que
el Instituto quede situado en Santiago de Chile, como organismo auténomo
bajo la égida de la CEPAL, as{ como del generoso ofrecimiento del
Gobierno de Chile de proporcionar el local adecuado,

E§Eresando la esperanza de que 1os Programas Ord;narlo y Amp11ado
de Asistencia Técnica proporc1onen ayuda adicional mediante la concesién
de recursog y becas de.las Nacidnes Unidas para fznes da capacitac16n
en el Instituto, -y

Consadegando ‘la,necesidad apremiante de acelerar el desarrollo
econémico 'y social de los .pafses Latmnoamerlcanos,

$ oosd

* Notas Este esrel texto de;la resolucidn 218 (AC.50) con 1las
modificaciones aprobadas en el noveno perfodo de
sesiones del Comité Plenario,

/BEsuelve:



Resuelve:

1, Crear el Instituto Latinoamericano de Planificacién Econémica y
Social, que tendr& a su cargo proporcionar, a solicitud de los goblernos
respectivos, servicios de capacitacién 7y asesoramientd en los paf‘és L
territorios situados en el radio de accién geogré&fico de la Comisién,

y realizar investigaciones sobre técnicas de planificacién, de acuerdo
con los objetivos y funciones siguientes: ' »

a) Ampliar los conocimientos t&cnicos de los funcionarios y
egpecialistas dezl sector plblico mediante programas de
capacitacién en cursos y adiestramiento directo en el
servicio; ' '

b) Ayudar a los gobiernos a establecer la organizacién institucional
y técnica requerida para llevar 'a cabo mls eficazmente la
programacién de su polfitica de desarrollo econémico y social;

c) Asistir a los gobiernos, en un plano puramente técnlco, en la
preparacién de sus programas de desarrollo econdmico y social;

d) Llevar a cabo los estudios teéricos necesarios para el i
mejoramiento de las técnicas de planificacién que se emplean
en América Latina.

2. Establecer un Consejo Directivo del Instituto, cuyas funciones
serén las siguientes:

a) Fijar las normas generales de accién del Instituto en las
materias que le han sido confiadas;
b) Revisar y aprobar los programas de trabajo y los presupuestos
. correspondientes;
c) Informar anualmente a la CEPAL sobre la marcha de las tareas
del Instituto.

3. Disponer que el Consejo Directivo se integre en la siguiente forma
y de acuerdo con las normas que también se sefialan:

a) Once miembros de reconocida capacidad técnica: ocho de ellos
deberén ser ciudadanos de otros tantos paises latinoamericanos
y serén elegidos por la CEPAL; uno ser& nombrado por el Presidente
del Banco Interamericano de Desarrollo, otro serd designado por
el Secretario General de la Organizacién de los Estados Americanos
y el otro representari a la Secretaria de la Comisién Econémica
para América Latina, en su car&cter de instituciones internacvionales
que actfian en el campo econdmico y financiero én América Latina;

/b) En



b) - Bn la’feleccidn de los ocho mlembros pr1meramente mencionados
deberé cuidarse de que haya una equltatlva d1stribuc16n
‘geogré&fica; e

c) Los miembros del Consejo Directivo serén elegidos © de31gnados
conforme al parrafo 3 a) de la presente resolucién por un
eJerclcio de dosg aﬁos, en los periodos de sesiones ordinarias
de la CEPAL Yy su mandato podra ser renovado por periodos
suceslvos, (

d). E1 Dlrector General del Instituto - a quien se refiere el

‘ punto 4 51gu1ente - integraré el Consejo Directivo como
miembro gg oficio, con derecho, a voz pero sin-voto;

e) El Consejo Directivo eleglra un Pre51dente entre los ocho
miembros mencionados’ en’ el punto b) y aprobara el reglamento
interno de sus reunlones, que deberén reallzarse por lo menos
dos veces al afio;

4. Crear el cargo de Director General, el que sera ‘nombrado por el
Secretario General de las Nac1ones Unidas previa consulta cdon el
Conséjo D1rect1vo, y que tendra la. d;reccmén y administracién del
Instituto, conforme a las instrucciones de. su.Conseja Directivo y
segiin las siguientes normas y funciones:.

a) Proponer al Consejo Directivo los programas y presupuestos
del Instituto;

b) Ejecutar esos programas y efectuar los gastos prev;stos en
los presupuestos; ... . ‘. & e «i@i«r va vwnlew bt

c) Escoger y nombrar el personal del Instituto;

d) Seleccionar los becarios del Programa de Capac1tac16n, ‘

e) Formalizar can los gobiernos o con’ otras entidades nac;onales
o internacionales los céntratés u otrbs arreglos que sean
necesarios para la prestacién de'los servicios del Instityto,
quedando -entendido -que los arreglos con los organismos nacionales
deberén hacerse con la aprobaciénde o8- gobiernos 1nteresados,

f) Aceptar para el Instituto: aportaclones ‘de’ gobiernos, organ:.smos
internacionales, fundaciones e instituciones pr1vadas con el
£in de financiar las act1v1dades del organismo. )

g) Coordinar las labores del Instltuto ‘ton las de otros programas
internaclonales, reglonales y bilaterales en campos' aflnes.

h) Conecurrir a las sesiones del Consejo Directivo;

i) ‘Informar, al Consejo Directivo sobre las actividades y la:
ejecucién del programa de trabajo del Instituto.

v -

/En il



En el uso de sus facultades y en el desempefio de sus obligaciones,
el Director General podrd concertar con los organismos especializados
los medios de colaboracidn con el Instituto en los respectivos campos
de su competencia.

5. Establecer un Comité Consultivo compuesto de un representante de la
Secretarf{a de la CEPAL, un représentante designado por el Banco
Interamericano de Desarrollo, un repbesentante designado por la
Organizacién de los Estados Americanos y representantes de otras
organizaciones que contribuyan sustancialmente a las actividades del
Instituto y sean invitadas por el Consejo Directivo para hacerse
representar en el Comité Consultivo.

Las funciones de este Comité serén asesorar al Director General en
asuntos relacionados con el trabajo del Instituto tales como el programa
de estudios y becas del curso de capacitacién, el trabajo de los Grupos
Asesores y, particularmente, la coordinacién de las actividades del
Instituto con las de otras organizaciones internacionales que proporcionén
asistencia a América Latina para la planificacién econémica, el desarrollo
social y la capacitacién de especialistas en estas materias. El1 Comité
Consultivo tendr& caricter permanente y se reunir& por lo menos una vez
al mes en la sede del Instituto,

B
El Comité Plenario de la Comisién Econdmica para América Latina

Resuelve también:

l. La primera eleccibén de los miembros del Consejo Directivo a que se
refiere el n@mero 3 letra a) de la primera parte de esta resolucién,
ser& hecha en una reunién extraordinaria del Comité Plenario el 21 de
marzo de 1962 que tendr& lugar en Santiago con este finico objeto., Los
miembros asi designados durarin en su cargo hasta la celebracién del
décimo perfodo de sesiones de la Comisién., A los efectos de celébrar
esa reunién extraordinaria, se acuerda dispensar a la Secretaria de
las disposiciones sobre documentacién, convocatoria y otros trémites
que exige el Reglamento de la Comisién;

2. El Consejo Directivo del Instituto aprobari un Plan de Opéréciones
para el Proyecto Fordo Especial de las Naciones Unidas en conformidad
con las disposiciones de la presente resolucién y autorizar8, en su
caso, para firmarlo, al Presidente del Consejo Directivo;

/3. El Consejo



3. El Consejo Directivo presentar& a la CEPAL, con anterioridad a
su perfodo de sesiones de 1966, una propuesta encaminada a asegurar
la continuidad del Instituto, en cumplimiento de los objetivos
mencionados en el pérrafo 7 de la resolucién 199 (IX) de la Comisién;

4. El Director General del Instituto, previa consulta con el Consejo
Directivo, acordarl con el Organismo de Ejecucién y el Fondo Especial
de las Naciones Unidas, todo cambio del presupuesto contenido en el
Plan de Operaciones del Proyecto del Fondo Especial ;

5. Mientras dure la contribucién del Fondo Especial, el Director
General del Instituto, aparte de informar a su Consejo Directivo,
informar& directamente al Organismo de Ejecucién de acuerdo con las
disposiciones del proyecto del Fondo Especial;

6. El Director General podr& asimismo recabar la colaboracién de los
respectivos Representantes Residentes de la Junta de Asistencia Técnica,
que son a la vez directores de los programas de Fondo Especial, en cuanto
a la prestacibn de servicios de capacitacién y asesoramiento que se
convengan con los gobiernos interesados;

7. Con objeto de facilitar la realizacién de los objetivos del Instituto,
su Director General podr4 examinar con el Comité Tripartito OEA/CEPAL/BID
- la cooperacifn que pueda recibir de las organizaciones que lo componen

en relacién con las solicitudes que le hagan los gobiernos para obtener
servicios de capacitacién y asesoramiento;

8. Encarecer a los gobiernos latinoamericanos que presenten por separado
al Fondo Especial de las Naciones Unidas solicitudes de servicios de
asegoramiento, con arreglo a lo dispuesto en el pé&rrafo 5 del documento
E/CN.12/AC,50/7.

6 de junio de 1962
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RESOLUCION 269 (AC.56): INSTITUTO IATINOGAMERICANO DE PLANIFICACION
ECONOMICA ¥ SOCIAL .t m

— s o

Considerando la importante contribucién prestada a los gobiernos
en sus esfuerzos de planificacién y desarrollo por el Instituto ~ - -
Latlnoamerlcano de Planlflcaczén Econémica y Social, creado en 1962 .
por résolucién de la CEPAL y establecldo como proyecto del Fondo
Especial de la& Naciones Unidas con el apoyo del Banco Interamericano
de Desarrollo,

Considerando que la Comisién ha seguido el curso de las actividagdes
del Instituto a través de los 1n£ormes anuales que: presenta su Consejo

Directivo a la CEPAL, : .
jkzuézngLJQLJEggg_g e1 informe dé actividades y el informe del

Director General del Instituto scobre la evolucién y las orientaciones
de éste, asi como la dem&s documentacién relacionada con el nismo tema,

Copsiderando que los gobiernos latinoamericanos han venido.participando
en el financiamiento del Instituto, tanto a través de la aportagién del
Banco Interamericano de Desarrollo como de otrds becursos“y de los fondos
de contraparte que asignan para -los cursos 1ntensrvos y grupos asesores
en materia de planificacién, :

Congiderando que la resolucién 220 (ac. 52) .del Comité Plenar1o
pide que el ConseJo Directivo del Instltuto presente a la CEPAL, con
anterioridad a su perfodo de ‘sesiones de 1966, una propuesta encamlnada,
a asegurar la cantinuidad del Instituto, 5

Wﬁ de 1a resolucién aprobada el 17 de;

diciembre de 1965 por el Consejo Directivo del Instltuto, en la cual
se recomienda la continuidad e intensificacién de actividades del
Instituto Latinoamericano de Planificacién Econémica y Social,

-

S

Considerando que las fﬁhbio@es del Instituto responden a necesidades
permanentes de América Latina en el campo de la p;anificacién;del
desarrollo,

LConsiderando que los esfuerzos que en América‘Latina réalizan las
Naciones Unidas a través del Instituto Laxlnoameffcano de Planxf1cac16n
Econémica y Sécial corresponden pleriaménte a los ob;etlvos del Decenlo
de las Naciones Unidas para el Desarrollc{iesolucidn- 1710-(RVI) del
19 de diciembre de 1961 y resolucién 2084 (XX) del 20 de diciembre de 1965,
de la Asamblea Generai),

/Tomando_en N



Tomando en cuenta la recomendacién’ formulada por el Consejo
Econémico y Social en su resolucién 1074 (XXXIX), de 28 de julio
de 1965, a las comisiones econémicas regionales, para que continfien
e intensifiquen sus actividades, en materia de planificacién, resolucién
en la cual se hace especial referencia a los institutos de planificacién
establecidos por esas comisiones,

Resuelve,

1, Expresar, con especial satisfaccién, su apoyo al Instituto por
las tareas que ha venido realizando y que han contribuido de modo
significativo, a través de la capacitacién, la investigacién y la
asesorfa, al avance de la planificacién en América Latina;

2. Recomendar a los gobiernos que, en vista de los crecientes
requerimientos que plantea el proceso de planificacién en América
Latina, adopten las medidas necesarias para continuar e intensificar
las actividades del Instituto, entre otros campos, en el de, la
integracién econémica de América Latina, y apoyen las gesfiones
de financiamiento que con ese mismo propésito se hagan ante el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Banco
Interamericano de Desarrollo;

3. Transmitir al Administrador del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo su agradecimiento por el apoyo. que ha prestado al
Instituto y al Proyecto de Ampliacién de Actividades de éste aprobado
por el Fondo Especial, y encarecerle que lo prosiga en el futuro para
asegurar la. continuidad y expansién de las actividades del Instituto;

4, Transmitir al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo
y al Directorio del mismo su agradecimiento por el apoyo que han prestado
al Instituto y encarecerle que lo continfien en el futuro para asegurar
la continuidad y expansién de las actividades del Instituto;

5. Agradecer la valiosa colaboracién que han prestado al Instituto,
y recomendar que la prosigan, a la Oficina Internacional del Trabajo,
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la Organizacién
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentacién, la
Organizacién de las Naciones Unidas para la Educacién, la Ciencia y
la Cultura, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, la
Oficina Sanitaria Panamericana (oficina regional de la Organizacién
Mundial de la Salud), la @rganizacién de los Estados Americamos, la
Agencia para el Desarrollo Internacional del Gobierno de los Estados

Unidos, Resources . for the Future, Inc., y otros organismos

/internacionales y



internacionales y nacionales, pGblicos y privados, expresando su
reconocimiento al Gobierno de los Pafses Bajos por los recursos
financieros que han puesto a disgposicién del Instituto para la
realizacién de sus trabajos;

6. Solicitar al Secretario Ejecutivo de la CEPAL y al Director
General del Instituto que, en lo que corresponda, realicen todas
las gestiones necesgarias para el cumplimiento de esta resolucién,

1l de mayo de 1966
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R3SOLUCION 286 (XILI); INSTITUTO LATINOAMERICAND .DE PLANEFICACTON
ECONOMICA Y SOCIAL

La Comisién Econémica para América Latina,

" Considerando que el Instituto Latinoamericano de Planmflcaczén
Econfmica 'y Social fue establecido por resoluc16n 220 (AC.52) como
proyecto del Fondo Espec1al de Naciones Unzdas y con el apoyo del
Banco Interamericano de Desarrollo, que aseguraron su financiamiento
para una primera etapa de cmco anos ;

Ten&gndo en cuenta que, posteriormente, ‘en su resolucién 260 (AC.58)
la Comisién expresé su apoyo por las actividades que el Instituto habfa
realizado; estimé que las funciones del Instituto respondfan a necesidades
permanentes de América Latina, y adopté recomendaciones encaminadas a que
sus actividades se continuaran e intensificaran en el futuro;

Considerando que la segunda fase de actividades del Instituto se
inicié el 1° de julio de 1967, seg@in el Plan de Operaciones del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo suscrito por gobiernos de
América Latina, por un perfodo de cuatro afios a partir de aquella fecha;

Destacando que las tareas encomendadas al Instituto son de especial
significado para el progreso de la planificacién en América Latina y
guardan estrecha correspondencia con las que la Secretarfa de las
Naciones Unidas y los gobiernos miembros se proponen llevar a cabo en
el segundo Decenio para el Desarrollo;

Reconociendo que estas tareas han constituido un aporte eficaz a
los organismos planificadores de muchos pafses latinoamericanos en sus
esfuerzos de orgahizacién, elaboracién de estrategias, realizacién de
estudios y adiestramiento de personal;

Persuadida de que esas tareas son objeto de demanda creciente por
parte de los gobiernos y obedecen a necesidades a largo plazo, ¥y que
resulta necesario por ello dotar al Instituto de una base adecuada de
permanencia una vez finalizada su segunda fase;

1. Expresa al Administrador del Programa de las MNaciones Unidas
para el Desarrollo y al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo
su vivo agradecimiento por el apoyo que prestan al Instituto;

/2. Solicita al



2., Sclicita al Secretario General de las Naciones Unidas y al
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo que presten el
apoyo necesario para situar al Instituto Latinoamericano de
Planificacién Econémica y Social sobre una base adecuada de continuidad
y para asegurar su financiamiento a largo Pplazo; y solicita asimismo
que los gobiernos continfien préétéﬁdﬁ su apoyo para lograr este objetivo;

3. Pide al Secretario Ejecutivo de la CEPAL y al Director General
del Instituto, que, con la colaboracién del Conse jo Directivo del
Instituto, realicen todas las gestiones que estimen necesarias para
el cumplimiento de esta résolucidn, asf{ como las consultas pertinentes
ante el Banco Interamericanc de Desarrollo para lograr que la estrecha
colaboracién entre ambas instituciones continfie m&s alld de junio de -
1971.

1302 Sesién
19 de abril de 1969



RESOLUCION 287 (XIII): INSTITUTO IATINCGAMERICANO DE PLANIFICACION
ECONOMICA Y SOCIAL

La Comisidén Econbémica para América Latina,

Teniendo en cuenta que su resolucién 220 (AC.52) creé el Instituto
Latinoamericano de Planificacién Econémica y Social, bajo la égida de
la CEPAL, y que el parrafo 3 (e) de esa resolucién determina que el
Consejo Directivo del Instituto se retina por lo menos dos veces ati atio,

Teniendo presentes las resoluciones N° 2361 (XXIII) de la Asamblea
General de las Naciones Unidas y N° 1264 (XLIII) del Consejo Econdmico
y Social que recomiendan a todos los érganos y organismos auxiliares de
las Naciones Unidas que reduzcan el nfmero de sus reuniones,

Tomando nota de la recomendacién del Consejo Directivo del Imstituto
aprobada en su duodécima reunién en el sentido de celebrar una sola reunién
al afio en vez de dos como prescribe la resolucidn 220 (AC.SZ), y

Considerando que es conveniente disminuir la frecuencia de las reuniones,
siempre que ello no afecte a las actividades sustantivas,

Enmienda la resolucién 220, parrafo 3(e), cuyo texto dird en adelante:

"El Consejo Directivo elegiré& un Presidente entre los ocho miembros
mencionados en el punto (b) y aprobard el reglamento interno de sus
reuniones, que deberdn realizarse una vez al afio."

130a Sesién
19 de abril de 1969







RESOLUCION 296 (AC.62): INSTITUTO IATINCAMERICANO DE PIANIFICACION
ECONOMICA Y SOCIAL - o

El Comité Plenario de la Comisién Econdmica para América latina,

Habiendo estudiado las propuestas hechas por el Director General del
Instituto Latlnoamerlcano de Planificacién Econémica y Social al Consejo
Directivo del mlsmo, asi como la resolucibn adoptada por-el Consejo en su
reunién de enero de 1970 con que da pleno respaldo a dichas propuestas,

Teniendo en cuenta que en el Plan de Operacionés del Fondo Especial
de las Naciones Unidas para la segunda fage de este organismo de dejé
establecido que "existe el propbsito de que el Instituto sea un organismo
permanente", y que ese propbsito ya se habia expresado en la resolucién
220 (AC.52) de la Comisién mediante la cual se cred el Instituto bajo
su égida, '

Recordando la resolucién 286’(XI;I) aprobada por . la.Comisién- en que
los Gobiernos Miembros dierbg.su abqu a la obra del Instituto y recono-
cieron la necesidad de otorgar permanencia y continuidad a sus actividades;
y teniendo en cuenta ademés el papel que el Instituto debe desempefiar en
América Latina dentro de las tareas que las Naciones Unidas lleven adelante
en su Segundo Decenio para el Desarrollo.

Conscientes de los diferentes grupos linguisticos existentes en la
regién, y de la necesidad de ampliar la labor del Instituto en forma de
tomar en cuenta este hecho,

Agradeciendo las importantes contribuciones hechas al- Instituto a
lo largo de la segunda fase por el Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo (PNUD) y por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)"
que permitieron - junto con el apoyo de otros organismos internacionales,
regionales y nacionales - ampliar y llevar adelante sus trabajos,

Destacando con satisfaccién que la 1abor del Instituto significa un
gran apoyo para las actividades de planificacién y desarrollo dé los
gobiernos a través de los cursos, de las misiones de asesoria y de la
investigacién que lleva a cabo, ' b ;

" /Teniendo en



Teniendo en cuenta que esa labor del Instituto promueve directa e
indirectamente la formulacién de planes, programas y proyectos en los
paises de la regién y facilita con ello importantes tareas de cooperacién
para el desarrollo - incluyendo proyectos de preinversién - en que estén
empefiados el PNUD y otros organismos internacionales 'y regionales,

Resuelve:

1. Tomar nota con satisfaccién de la resolucién aprobada por el
Consejo Directivo del Instituto y acoger con beneplécito las recomen-
daciones que en ella se formulan en cuanto a las propuestas del Director
General sobre las actividades y financiamiento futuros del organismoj

2. Encarecer al Secretario General de las Naciones Unidas que
procure lograr la mayor continuidad y permanencia del Instituto, asegu-
rando su accién indispensable en América Latina durante el Segundo
Decenio para el Desarrollo;

3. Recomendar a los gobiernos latinoamericanos que continfien
apoyando en forma creciente al Instituto y que incluyan sus actividades
de asesoria y proyectos en los programas nacionales de cooperacién
técnica dentro del marco del PNUD, a solicitud de los gobiérnos;

4, Reiterar su agradecimiento al PNUD y al BID por el apoyo que
han venido otorgando al Instituto y destacar el valor del trabajo que
éste ha efectuado en colaboracién con otros organismos de las Naciones
Unidas y del sistema interamericano asi como con entidades nacionales
y universidades de dentro y fuera de América Latina,

5. Solicitar al PNUD que proporcione el financiamiento requerido
con las modalidades adecuadas para asegurar la perhanencia del Instituto
seglin lo previsto en el p&rrafo 2;

6. Recomendar que el BID siga dando su respaldo y apoyo financiero
al Instituto en la forma que lo ha venido haciendo hasta ahora, o bien
encontrando las férmulas necesarias para financiar aquellas de sus
actividades que puedan ser de interés comfn;

7. Encomendar al Director General del Instituto - en unién del
Presidente del Consejo Directivo y con la colaboracién del Secretario
Ejecutivo de la CEPAL - las gestiones conducentes a lograr el mejor
éxito de esta resolucién.

6 de mayo de 1970




RESOLUCION 299 (XIV): AMPLIACION DEL CONSEJO DIRECTIVO
DEL INSTITUTO IATINCAMERICANO DE
PIANIFICACION ECONOMICA Y SOCIAL

La Comisién Econémica para América Latina,

Teniendo en cuenta que, desde la creacién del Instituto Latino-
americano de Planificacién Econémica y Social en 1962, ha aumentado
el nlmero de paises miembros de la Comisién y que es necesaria una
distribucibén geogr&fica mis equitativa en la composicién del Consejo
Directivo del Instituto que la Comisién elige y renueva cada dos afios,

Considerando que de los once consejeros que actualmente componen
el Consejo tres de ellos son designados por el Presidente del Banco
Interamericano de Desarrollo, el Secretario General de la Organizacién
de los Estados Americanos y el Secretario Ejecutivo de la Comisidn
Econémica para América Latina, y sblo ocho son los ciudadanos de otros
tantos paises latinoamericanos que elige la Comisién,

Resuelve ampliar a diez al néimero de los miembros del Consejo
Directivo que se eligen cada dos afios en los periodos de sesiones
ordinarias de la Comisibn y solicita que se enmiende en ese sentido
los parrafos 3a), 3 b) y 3 c) de la Resolucién 220 (AC.52) que creé
el Instituto Latinoamericano de Planificacibn Econbmica y Social,

159a. sesibn
de ‘de






RESOLUCION 318 (XV): INSTITUTO.IATINGAMERICANO DE PIANIFICACION
ECONOMICA Y SOCIAL

La Comisibn Econémica para América Latina;

' Teniendo en cuenta que el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD) ha venido financiando al Instituto Latinoamericano de
Planificacién Econ&mica y Social desde su establecimiento en 1962,

Considerando gue la v1nculac16n del PNUD con el Instituto trasciende
a las funciones de financ1amiento.

Considerando que: el PNUD en sus actividades de asistencia técnica
en la regibn esté 1nt1mamente vinculado con la accién del Instituto en
este campo ¥y que parece necesario tenga mayor informacién sobre su

programa,
Resuelves

1. Que un representante del PNUD forme parte del Consejo Directivo
del Instituto y que se enmiende en ese sentido el pArrafo 3 a) de la
Resolucién 220 (AC.52) que creb el Instituto Latinoamericano de Planifi-
cacién Econbmica y Social;

2. Disponer que el Consejo Directivo se integre en la siguiente
forma y de acuerdo con las normas que también se sefialans

a) Catorce miembros de reconocida capacidad técnica: diez de ellos
deberédn ser ciudadanos de otros tantos paises latinocamericanos y serén
elegidos por la CEPAL; uno serid nombrado por el Presidente del Banco
Interamericano de Desarrollo, otro serd designado por el Secretario
General de la Organizaciém de los Estados Americanos; otro representari
al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el otro represen-
tard a la Secretarfa de la Comisién Econémica para América Latina en su
cardcter de instituciones internacionales que actGan en el campo econbmico
y financiero en América Latinaj

b) En la eleccién de los diez miembros primeramente mencionados
deber& cuidarse de que haya una equitativa distribucién geogr&fica;

/c) Los miembros



c) Los miembros del Consejo Directivo ser&n elegidos o designados
en los perfodos de sesiones ordinarias de la CEPAL conforme al parrafo
3 a) de la presente resolucibén por un ejercicio de dos afios y su mandato
podr& ser renovado por periodos sucesivos;

d) E1 Director General del Instituto integrard el Consejo Directivo
como miembro ex oficio, con derecho a voz pero sin voto;

e) E1 Consejo Directivo elegird un Presidente entre los diez miembros
mencionados en el punto b) y aprobaré el reglamento interno de sus reuniones
que deberédn realizarse por lo menos una vez al afio.

177a. sesién
29 de marzo de 1973




RESOLUCION 319 (XV)s INSTITUTO IATINOAMERICANO DE PLANIFICACION
ECONOMICA Y SOCIAL

La Comisién Econbémica para América latina,

Considerando que el ILPES fue creado como un organismo permanente
bajo la égida de la CEPAL para impulsar la planificacién en América
Latina y asesorar a los gobiernos en esa materia,

Teniendo en cuenta los informes del Presidente del Consejo Directivo
y el Secretario Ejecutivo de la CEPAL, interinamente a cargo de la
Direccidn General del ILPES,

Considerando que los servicios del ILPES en asesoria, investigacién
y ensefianza son de gran utilidad a los paises de la regién, como lo
demuestra la ampliacién de los requerimientos de la regibn,

Teniendo en cuenta la exposicién hecha por el Administrador Asistente
del PNUD respecto a la cooperacién de este organismo al ILPES y sus
posibilidades futuras,

Teniendo presente las necesidades ampliadas de ése y de nuevos
tipos de servicios que se vienen. presentando como consecuencia de las
decisiones de los gobiernos para fortalecer y mejorar sus sistemas de
planificacién y evaluacién interna o relacionada con la Estrategia
Internacional de Desarrollo,

Teniendo presente también que las actividades que vienen realizando

los grupos subregionales de integracién tienden a incluir cada vez mis
la coordinacién de programas y planes de desarrollo y que el ILPES ha

efectuado ya valiosos trabajos en esta materia en la cual colabora con
algunos de los esquemas de integraciém,

Considerando que la situacién financiera del ILPES, lejos de garan-

tizar su funcionamiento normal, tiende a crear entorpecimientos que
podrén restarle eficacia en el futuro,

1, Acepta con benepldcito los informes presentados por el Presidente
del Consejo Directivo del ILPES y el Secretario Ejecutivo de la CEPAL,

/2. Reitera






RESOLUCION 319 (XV): INSTITUTO IATINGAMERICANO DE PIANIFICACION
ECONOMICA Y SQCIAL

La Comisién Econémica para América latina,

Considerando que el ILPES fue creado como un organismo permanente
bajo la égida de la CEPAL para impulsar la planificacién en América
Latina y asesorar a los gobiernos en esa materia,

Teniendo en cuenta los informes del Presidente del Consejo Directivo
y el Secretario Ejecutivo de la CEPAL, interinamente a cargo de 1la
Direccién General del ILPES,

Considerando que los servicios del ILPES en asesoria,'investigacibn
y ensefianza son de gran utilidad a, los paises de la regiém, como lo
demuestra la ampliacibn de los rgduerimientds de. la regibn,

Teniendo en cuenta la expos1cién hecha por el Administrador A51stente
del PNUD respecto a la cooperacx&n de este organismo al ILPES y sus
posibilidades futuras,

Teniendo presente las necesidades ampliadag de ése y de nuevos
tipos de servicios que se vienen presentando como consecuencia de las .
decisiones de los gobiernos para fortalecer y mejorar sus sistemas de
planificacibén y evaluacién interna o relacionada con la Estrategia
Internacional de Desarrollo,

Wm que las actividades que vienen realizando

los grupos subregionales de integracidn tienden a incluir cada vez més
la coordinacién de programas y ‘planes de desarrollo y que el ILPES ha
efectuado ya valiosos trabaJos en esta materia en.la cual colabora con
algunos de los esquemas de integracién,

Considerando que la situacién financiera del ILPES, iejos de garan-

tizar su funcionamiento normal, tiende a crear entorpec1mientos que
podrédn restarle eficacia en el futuro,

1. Acepta con beneplécito los informes presentados por el Presidente
del Consejo Directivo del ILPES y el Secretario Ejecutivo de la CEPAL,

/é. Reitera



2. Reitera la conviccibn sobre la utilidad de los sistemas de plani-
ficacibn como instrumento idéneo para coordinar las politicas y programas
de desarrollo, y la necesidad de que América Latina cuente con los servicios
permanentes de un organismo de las Naciones Unidas que apoye e impulse
dichas actividades en la regibn,

3. Reitera el contenido de resoluciones previas donde se sostiene
la conveniencia de que sea el ILPES el érgano que cumpla las funciones antes
mencionadas, y que con ese propbsito se le dote de recursos estables y
suficientes para cumplir sus tareas,

4, Recomienda a los gobiernos que integran la Comisién que, dentro
de sus posibilidades presupuestarias, amplien las contribuciones desti-
nadas al sostenimiento del ILPES,

5. Recomienda a los gobiernos miembros que, a través de sus repre=-
sentaciones permanentes ante las Naciones Unidas, presten todo su apoyo
al Secretario Ejecutivo de la CEPAL en las gestiones e iniciativas nece-
sarias que tome con el objeto de obtener de las Naciones Unidas la asig-
nacién de los fondos indispensables para satisfacer los objetivos descritos
en pArrafos anteriores,

6. Agradece al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
el apoyo que estd prestamdo al ILPES mediante el proyecto regional corres-
pondiente, y le solicita que continfie proporciondndole una asistencia
complementaria al apoyo de los gobiernos, que le permita a esta institucién
una mayor estabilidad para el cumplimiento de sus funciones,

7. Agradece igualmente el generoso apoyo brindado por los gobiernos
de los Paises Bajos y Canad4, asi como por algunas instituciones privadas,

8. Invita al Banco Interamericano de Desarrollo a que considere
propuestas para el financiamiento del ILPES y solicita de los Estados
Miembros que inicie solicitudes para el logro de este fin,

9. Pide al Director General del ILPES que convoque una reunibén del
Consejo Directivo a la brevedad posible con el objeto de estudiar y emitir
recomendaciones, con el correspondiente informe, sobre los siguientes
aspectos, entre otross

/5) Evaluar y



a) Evaluar y fijar orientaciones sobre el programa de trabajo del
ILPES, tomando en consideracién las funciones que habrd de desem—
pefiar a mediano y largo plazo, asf como una adecuada combinacién
de sus actividades en materia de asesorfa directa, adiestramiento
e investigacién y sus nexos de colaboracién con la CEPAL y otros
organismos,

b) Establecer mecanismos que permitan una participacién continua
del Consejo Directivo en la administracién del Instituto y elaborar
propuestas de financiamiento acordes con lo estipulado en el literal
precedente;

c) Tomar las acciones conducentes para vigorizar o establecer nuevos
acuerdos de cooperacién entre el ILPES y las instituciones acadé-
micas y de investigacién de la regibn que desarrollen actividades
relacionadas con las funciones del Instituto;

d) Acordar cualquier otra medida que tienda a asegurar el funciona-
miento eficaz del ILPES, sobre bases apropiadas de estabilidad; y

e) Establecer relaciones estrechas de trabajo entre los esquemas de
integracién y el Consejo Directivo del Instituto en la forma que
oportunamente sea convenida por dicho Consejo.

10, Sdlicita al Director General del ILPES y al Secretario Ejecutivo
de la CEPAL, que realicen consultas con los gobiernos latinoamericanos,
con el PNUD, el BID, y otros organismos que se estimen pertinentes para
cumplir con los propbsitos de esta resolucién; y

11, Solicita al Secretario Ejecutivo de la CEPAL que el informe que
prepare el Consejo Directivo lo presente a los gobiernos acompafiado del
resultado de sus consultas y de sus propias recomendaciones, para su
evaluacién por parte del Comité& Plenario de la CEPAL.

177a. sesién
29 de marzo de 1973
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RESOLUCION 340 (AC.66): INSTITUTO JATINGAMERICANO DE PIANIFICACION
ECONOMIGA Y SOCIAL

El Comité Plenario de 1a Comisién Econbmica para América latina,

‘Teniendo presente que pof la resolucién 220(AC.52) del noveno
perfodo de sesiones (junio de 1962) del Comité& Plenario de la CEPAL
quedé establecido el Instituto Latinoamericano de Planificacién Econbmica
y Social (ILPES) con las modalidades.y organizacién con que ha funcionado
hasta ahora, - : , z S,

Reconociendo que los trabajos realizados:-por el ILPES han constituido
un eficaz aporte para los gobiernos de muchos paises de América Latina en
sus esfuerzos de organizacién de mecanismos de planificacién, elaboracibén
de planes y estrategias de desarrollo, realizacibén de investigaciones y
capacitacién de personal, :

Con51der§gdo que las func1oneé ba51cas del ILPES responden a necesidades
permanentes de. America Latina en. el" campo de:la plan1f1cac16n econémica y
social,

Estimando que la complejidad de los problemas y circunstancias
que afectan el desarrollo econbmico y social de América- Latina, asi como
los que se manifiestan en el &mbito mundial, hacen cada vez mas
aconsejable-.que la CEPAL y el ILPES los aborden conjuntamente, con la mayor
nnidad de aecién posible'y baje una-orientaCién-comﬁn;~guardando el ILPES-
su propia identidad,

Tenie cuenta que esta unidad de accibén requieré nuevas modalidades
para el funcionamiento del ILPES y una diferente estructura de las autoridades
que deban dirigirlo,

__;u;ggnggggg_gg que las responsabllidades que los gobiernos. desean
confiarle al ILPES conguntamente con la CEPAL son de tal naturaleza que
requieren un érgano de or1entac16n que les sirva de vinculo permanente con
los organismos nacionales que tienen a su cargo la plan1ficac16n en los
paises latlpoamerlcanos, :

- . iaae

/hecordando-que



Recordando que la Comisién ha recemendado reiteradamente a las
Naciones Unidas dotar al ILPES de recursos estables y suficientes para
cumplir sus tareas,

Exgresando su reconocimiento al Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo (PNUD) por su participacién y permanente apoyo al ILPES,
y al Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por la contribucién y
respaldo que ha prestado a sus labores,

Tomando en cuenta la resolucibn 319 (XV) del décimoquinto perfodo
de sesiones de la Comisién, asf como las propuestas contenidas en el
Informe del Consejo Directivo del ILPES, presentado al Camité Plenario
de este perfodo extraordinario de sesiones (E/bN.lZ/hC.GG/@).

A
Resuelve,
1 Disponer que el Instituto Latinoamericano de Planificacibn

Econémica y Social (ILPES) creado por la resolucidn 220 (AC.52) del
noveno perfodo de sesiones del Comité Plenario, se integre a la Comisidén
como una institucidén permanente, con identidad propia y dependiendo
directamente del Secretario Ejecutivo de la CEPAL, quien tendréd su
representacién ante los gobiernos miembros;

2. Determinar que, habida cuenta de las opiniones expresadas por
los gobiernos durante el debate celebrado por el Comité Plenario y
contenidas en el punto 1 de la seccibén C de la parte I del informe sobre
su octava reunién extraordinaria -, los objetivos y funciones generales
del Instituto sigan siendo los sefialados en el punto I de la referida
resolucién 220(AC.52);

3. Establecer que el Director del ILPES sea designado segfin el
procedimiento que determine el Secretario General de las Naciones Unidas,
tenga la direccién de las actividades y operaciones del Organismo y sea
responsable en su gestién ante el Secretario Ejecutivo de la CEPAL;

4. Establecer asimismo que el Secretario Ejecutivo de la CEPAL
pueda formalizar con los gobiernos, o con otras entidades nacionales e
internacionales, los contratos o arreglos gque sean necesarios para la
prestacibn de sus servicios, quedando entendido que los que realice con
los organismos nacionales deberdn hacerse con la aprobacién de los gobiernos
interesados;

/5. Determinar



5. Determinar que el Secretario Ejecutivo de la CEPAL a nombre del
Secretario General de las Naciones Unidas queda autorizado para aceptar
aquellas aportaciones de gobiernos, organismos internacionales, fundaciones
e instituciones pfblicas y privadas que contribuyan al financiamiento de
las actividades del Instituto de conformidad con los objetivos y finalidades
que le son propios; asi como con las nuevas orientaciones que le sean
establecidas por los gobiernoss

6. Recomendar a los gobiernos latinoamericanos que soliciten al
Administrador y al Consejo de Administracién del PNUD que continfie dando
apoyo a las actividades del ILPES;

7. Solicitar al Secretario Ejecutivo de la CEPAL que prepare, a
nombre de los gobiernos de América Latina y en consulta con ellos y con
el PNUD, un proyecto preliminar de asistencia a las actividades del ILPES
tomando en cuenta las orientaciones establecidas en esta resolucién para
ser sometido por esos gobiernos al PNUD antes del 18° periodo de sesiones
de su Consejo de Administracién;

8. Recomendar que los paiseé miembrés'aumenten sus aportaciones
voluntarias al Instituto;

9. Solicitar asimismo al Consejo de Administracién del PNUD que el
Secretario Ejecutivo de la CEPAL, a nombre del Secretario General de las
Naciones Unidas, sea designado como agente ejecutor del proyecto ILPES;

10, ‘Bg:gbgéﬁg; también que el PNUD designe un funcionario de nivel
adecuado de enlace en el lugar sede de la CEPAL,

El Comité Plenario de la Comisién Econémica para América Latina,
Resuelve también,

1., Establecer provisionalmente un Comité Técnico del ILPES integrado
por representantes a nivel adecuado de los ministerios encargados de la
planificacifn de los paises de la regibm latinoamericana, cuyas funciones
serdn las siguientes:

/a) Actuar



a) Actuar como organismo orientador superior de las actividades
del ILPES en .las materias que le han sido confiadas;

b) . Servir como brgano de consulta del Secretario Ejecutivo de la
CEPAL, tanto en la conduccién de los programas de trabajo del ILPES como
en la evaluacibén de sus resultados; y

c) Revisar y aprobar los programas de trabajo del ILPES,
24 Agradecer a las personalidades latinoamericanas que han actuado

como miembros del Consejo Directivo del ILPES, mientras tuvo vigencia,
la valiosa contribuciédn que han hecho para el mejor funcionamiento y
orientacibn de sus actividades.

2 . 25 de enero de 1974



RESOLUCION 351 (XVI): ACTIVIDADES FUTURAS DEL INSTITUTO LATINCAMERICANO
DE PIANIFICACION ECONOMICA Y SOCIAL

La Comisidn Econbmica para América Latina,

Ieniendo presente el:-infarme del Comité Técnico del ILPES,

Considerando que los esfuerzos que en América Latina y el Caribe
realizan las Naciones Unidas a través del ILPES, corresponden a los

objetivos del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Teniendo en cuenta que el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo ha hecho posible asegurar el financiamiento del ILPES por una
cuarta etapa de tres afios,

Considerando la conveniencia de asegurar los recursos necesarios
para dar continuidad a los servicios del ILPES en asesoramiento, investi=-
gacién y ensefianza a los paises de la regibn,

Considerando la necesidad de estrechar las relaciones entre los
organismos de planificacién de los paises de América Latina y el Caribe
con el propbsito de intercambiar experiencias, cooperar mutuamente e
integrar esfuerzos,

Tomando nota con satisfaccién del informe presentado por el Comité
Técnico del ILPES,

Resuelves

1. Reiterar la conveniencia de utilizar la planificacibén como
herramienta idérea para acelerar el desarrollo econbémico y social y la
necesidad de que continGen las actividades del ILPES en la regidn y que
éste, en su calidad de organismo de las Naciones Unidas, integrado con
la CEPAL, promueva, contribuya, asista a perfeccionar y apoye los sistemas
de planificacidng

2. Agradecer al PNUD el apoyo que estd prestando al ILPES a través
del proyecto regional correspondientes

/3. Instar



3. Instar a los paises miembros a contribuir con aportaciones volun—
tarias al financiamiento del Instituto.

4. Disponer que el ILPES coopere en el intercambio de experiencias
y de investigaciones sobre planificacién global, sectorial .y regional
(zonal) entre los organismos de planificacién de los paises miembros,
para fomentar las actividades de colaboracién entre ellos,

13 de mayo de 1975










